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7.7.2.7. Conclusiones resumidas sobre el TdR Específico 4: espacio disponible

1) Si el espacio es insuficiente, se impedirá que los cerdos realicen comportamientos altamente motivados,
incluidos los de exploración/busqueda de comida, sociales, de descanso y de termorregulación, y que mantengan
zonas separadas para defecar y tumbarse. La reducción del espacio disponible fomenta comportamientos
perjudiciales, como la agresividad y morderse la cola, y compromete el crecimiento (para una cuanficación
aproximada, véase el cuadro 59).
2) El impacto sobre el bienestar de los cerdos de la falta de espacio suficiente para llevar a cabo el
comportamiento termorregulador es mayor a temperaturas ambiente elevadas cuando no existen otros
mecanismos de refrigeración. El espacio necesario para mantener la higiene es menor en las jaulas de rejilla que
en otros tipos de suelo y es mayor a temperaturas ambiente más elevadas.
3) La EFSA (2005) recomendó anteriormente un espacio mínimo igual a k = 0,036 (lo que representa 0,84 m 2 para 
un  cerdo  de  110  kg) para condiciones de temperatura neutra. Con esta tolerancia de espacio, la tasa de
crecimiento se ve menos comprometida (estimada en un 57%) y la mordedura de colas se reduce (estimada en un
48%) en relación con un k = 0,028 (que se aproxima a la tolerancia de espacio mínima legal actual). Véanse los
apartados 7.7.2.2‐7.7.2.6 para más explicaciones.
4) La EFSA (2005) recomendó un espacio mínimo equivalente a un valor k de 0,047 (que representa 1,10 m 2 para 
un cerdo de 110 kg) para temperaturas superiores a 25 °C o para cerdos de más de 110 kg. Con esta tolerancia de
espacio, la tasa de crecimiento se ve aún menos comprometida (estimada en un 26%) y la mordedura de cola se
reduce aún más (estimada en un 17%) en relación con un k = 0,028 (que se aproxima a la tolerancia de espacio
mínima legal actual) (véanse las secciones 7.7.2.2 y 7.7.2.6 para obtener una explicación).

7.7.2.8. Recomendación sobre Specific ToR 4: asignación de espacio

El espacio mínimo  permitido  debería  aumentarse  en relación con el requisito legal actual para reducir
muchas consecuencias para el bienestar (por ejemplo, restricción de movimientos, problemas de descanso,
incapacidad para expresar un comportamiento de confort, incapacidad para expresar un comportamiento de
exploración/forrajeo, estrés de grupo, lesiones de tejidos blandos y daños en el tegumento), reduciendo así el
comportamiento de mordedura de cola y aumentando la tasa de crecimiento.

Directiva 120/2008 RD 159/2023
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Escenario 1: se estudiará la reducción de plazas evaluando el espacio disponible por corrales

individuales restándoles el espacio ocupado por la tolva de alimentación y el espacio del bebedero.

Escenario 2: se estudiará la reducción de plazas evaluando el espacio disponible por el conjunto de

corrales contiguos descontando el espacio ocupado por la tolva de alimentación y el bebedero.

Escenario 3: se estudiará la reducción de plazas evaluando el espacio disponible por corrales

individuales sin contar con el espacio de la tolva ni el del bebedero (se argumenta que el animal

mientras come o mientras bebe introduce su cabeza en el espacio ocupado por lo que sigue siendo

espacio útil y aprovechado).
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Censos Aragón

2021_Mayo 2023_Nov
Lechones (< 20 kg) 2.458.934 2.894.562
Cebo (20 a 110 kg) 9.562.870 8.874.210

SIN REDONDEO Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 Media pérdida
Lechones 2.387.145 2.437.221 2.524.926 444.798
Cebo 8.000.297 8.327.347 8.367.511 1.331.152

CON REDONDEO Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 Media pérdida
Lechones 416.817 ‐ 344.453 380.635
Cebo 678.964 ‐ 675.139 677.051
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Capacidad de sacrificio de porcino. España

Pulsómetro (SIP Consultors)
MLL – Coste total ‐ Diferencial

Capacidad Sacrificios MLL Coste (SIP)

2018 58.500.000 52.289.200 1,130 1,05 481.060.640
2019 61.500.000 52.982.314 1,359 1,07 1.760.867.206
2020 68.000.000 56.130.028 1,329 1,08 1.607.283.352
2021 68.000.000 58.370.485 1,244 1,21 228.228.596
2022 68.000.000 56.271.143 1,515 1,55 -226.491.351
2023 68.000.000 52.989.958 1,868 1,47 2.425.350.378
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Derogación:

Moratoria: (hasta 2028)

Flexibilización:

‐ Medición superficie disponible y redondeo

‐ Corrales enfermería (2,5%)

‐ Mantenimiento de capacidad en UGM  Adaptaciones estructurales

‐ Entrada en vigor

‐ Alojamiento “PLUS”

Peso vivo
(En kilogramos)

Metros 
cuadrados

Hasta 10. 0,2
Entre 10 y 20. 0,22
Entre 20 y 30. 0,3
Entre 30 y 50. 0,45
Entre 50 y 85. 0,65
Entre 85 y 110. 0,68
Entre 110 y 130. 1,00
Más de 130. 1,18

¿Cómo se define un Alojamiento “PLUS”?

Requisito Tipología
Naves con sistema de refrigeración y/o calefacción para mantener la
temperatura interior de la nave en el rango de confort de los animales.

COMPLETO

Acceso libre a suelo con paja o esparcimiento de cama en los
alojamientos.

COMPLETO

Ventanas y temperatura de las instalaciones con control automático PARCIAL
Disponer de 2 o más materiales manipulables en cada corral PARCIAL
En caso de suelos con emparrillado parcial que se cuente con un
mínimo de 1/3 del suelo drenado compacto

PARCIAL

Contar con un sistema de mediciones continuas de CO2 mediante
sondas con control automatizado de mediciones

PARCIAL

Alojamiento “PLUS” =
1.‐ Bioseguridad

2.‐ Bienestar: 1 requisito “completo” ó 2 requisitos “parciales”


